
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO
Agosto 03

N o . 2 9 9
de 2004

Por el cual se modifica el Acuerdo 270 del CNo

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, La
Relolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y

energía, el Anexo General de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y

segú-n fo aprobado en su reunión No. 208 del 29 de julio de 2OO4 Y '

CONSIDERANDO

1. Que el CNO aprobó el Acuerdo 270 en julio de 2003 Por el cual se
espécifica la metodología y el procedimiento para la determinación de
loi valores numéricos del modelo lineal de las rampas de aumento y

disminución de los generadores térmicos, según lo establecido en la
Resolución CREG 009 de 2003 y mediante la cual se deroga el
Acuerdo 259.

2. Que en el Artículo DECIMO SEGUNDO del Acuerdo 270 del cNo, se
estibtec¡ó que "Seis meses después de la entrada en vigencia del
presente Acuerdo, el Subcomité de Plantas Térmicas conjuntamente
con el CND evaluará los resultados obtenidos en el despacho con base
en las exper¡encias operativas de los agentes térm¡cos hasta esa
fecha y formulará al CNo recomendaciones sobre posibles correctivos
si fuesen necesar¡os".

3. Que el Subcomité de Plantas Térmicas en su reunión del mes de
eneio de 2OO4 efectuó el seguimiento establecido en el Acuerdo 270
del cNo y recomendó seguir revisando cada seis meses los resultados
de la operac¡ón real con la aplicación de las rampas UVDR y
continuar la búsqueda de alternativas que posibiliten un despacho
más cercano a la operación real de cada un¡dad.

4. Que el Subcomité de Plantas Térm¡cas en su reunión 87 del 15 de
julio de 2004, recomendó modificar el Acuerdo 270 del cNO en lo
corresDondiente al Modelo 2 "Límite de velocidad de toma de carga y
descarga (MWh)" y específ¡camente en lo que respecta al máximo de
¡ntervalos de p(t-l) a declarar por parte de los agentes'
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5. Que el Comité de Operación en su reunión No 123 del 22 de julio

á" ioo+ ¿¡o concepto favorable para aceptar el cambio sol¡citado en el

Acuerdo 270, mediante Concepto CO-31 y recomendó al CNo su

aprobación.

ACUERDA:

PRTMERO: El Anexo 1 del Acuerdo 270 del CNO se reemplaza por el

Anexo 1 del presente Acuerdo.

SEGUNDO; El presente Acuerdo se aplicará a part¡r del despacho del

04 del mes de agosto de 2004, que se elabora el 03 del m¡smo mes'

El Pres¡dente, El Secretario Técnico,

///.tr o/'l^/
,/u"ro 

oLARTE AGUIRREOMAR SERRANO RUEDA
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ANEXO I

METoDoLocíA Y PRoGEDIMIENTo PARA oETERMINAR Los vALoREs
Ñu¡¡rñrcos ¡soctADos A Los PARÁMErRos a)' b), c) v d)' Asi coMo

LOS VALORES UR Y DR

Para determinar los valores numér¡cos asociados a los parámetros 3L b)' c) y

ol. á.i*t" lós valores UR y DR establecidos en la Resoluc¡ón CREG 009 de

átjOS oái" éf moOetamiento Oe las rampas de aumento y disminución de los
á"n"ádor". térm¡cos, se seguirá el siguiente proced¡miento por Parte de los
agentes gensraoores:

1. Se verif¡can condic¡ones normales de op€ración' llevando la unidad desde
üro (0) MW hasta la capacidad efectiva neta, y dssde la capacidad efect¡va
neta hasta cero (0) MW.

2. Cada agante grafic€ las cond¡c¡ones de arranque y parada de su€ unidades
de genáracióñ térmica, por medio de curvas de Polancia de GsneráciÓn
(MW) vs. Tismpo (horas).

3. De las curyas de Potenc¡a de genéración (MW) vs. Tiempo (horas) se
calcula el área bajo la curva en cada Péríodo horar¡o, encontrándoss log
valores de energía para cada período horario para las cond¡ciones
opgrativas mencionadas en el punto l.

4. A part¡r de los valoras de Energía para cada Período horario, calculados en
sl Dunto anter¡or, se analizan los diferentes modelos planteados y se
eniuentra el modelo o la combinación de modelos más adecuada para cada
un¡dad o planta térmica.

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES NUMÉRICOS ASOCIADOS A LOS
PARÁMETROS a), b), c) y d), Así coMo Los vaLoRES uR Y DR

El modolo lineal defin¡do en la Resolución CREG 009 de 2003 es 6l s¡gu¡ente:

¡*Pi(t) - b*Pi(t-1)<=URi; para la rampa d€ aumento

c'P(t-l) - d'Pi(tF=DRii p¡r¡ Ia r¡mpe de disminución

ACIJERDO299
3



Consejo Nacional de
cNo

Operación

donde:

UR: Rampa de aumento.
DR: Ramp¿ de disminüción.
Pi(t); Energí¡ (MWh) despachada para l& planta i en el períodot' -
piitlr), rná"gii Orrúh¡ dispachada para la plerta i en el período t-l'

Con base en sste modelo, se presentan a continuac¡ón diferentes opciones
oara los valores numéricos asociados a los parámetros a), b)' c) y d), asi como
ios valores UR y DR:

MODELO 1 : Bloquos fiios de aumento y disminuc¡ón

Este modelo utiliza un valor numér¡co de 1 para los parámetros a), b), -c) y d) (a
=;-=;= á = 1) del modelo lineal establec¡do en la ResoluciÓn CREG 009 de
2003. Podrá sei utilizado para declarar las rampas de aumento desde un valor
uá óro tol MWh hasta el mínimo técnico, y de d¡sminuc¡ón desde el mín¡mo
técnico haita cero (O) MWh. No podrá apl¡carse para valoras mayores que el
mínimo técn¡co del recurso.

Se perm¡t¡rá la declarac¡Ón por párte de los agentes de un máximo d€ c¡nco (5)
bloques para las rampas de aumento y hasta cinco (5) bloques para las rampas
áe dism¡nuciOn. Estos btoques serán valores únicos en MWh para cada período
del arranque y parada. Además, se permitirá la declaración de bloques para
arranoue en frÍo. en tib¡o o en caliente.

Los períodos asoc¡ados con los bloques fijos de aumento y disminución durante
el ar'ranque y apagado, no se cons¡derarán para efecios de apl¡car él parámélro
T¡empo Mínimo de Generac¡ón.

En este caso, la ecuación general toma la forma: P(t) - P(t-1) = UR y P(t-1) -

P(t) = DR, para diferentes valores de P(t-1) Gráficamente:

\,
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Porlodo P(t)

1. Ejemplo:

El generador tém¡co declara al CND los bloques de aranque y parada para su
recurso asf:

RamDa de aumento:

Pcrfodo URIi) MWh
P(0) 0
P(l) l 0 l 0
P(2) 25
P(3) l 0 l 5

MIn. Téc. 50

Rampa de d¡sminución:

Perlodo DR{i) MWt
Ml¡. Té.. 50

Pl l) 30 20
P(2) 5
P(3) 5 0
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MODELO 2: Lím¡tes de velocidad de toma de carga y descarga (MWh)

Este modelo utiliza un valor numér¡co de 1 para los parámetros a), b), c) y d) (a
= b = c = d = 1) del modelo lineal establecido en la Resolución CREG 009 de
2003. Podrá ser util¡zado para declarar la velocidad de toma de carga y

descarga de un período a otro en MWh, es dec¡r, la máx¡ma variac¡ón en MWh
que puéde presentar el recurso paÍa pasar de un programa de P(r1) MWh a
P(t) MWh.

Podrá ser utilizado para intervalos de valores de P(!1), en el rango que va
desde 0 MWh hasta la Capacidad Efectiva Neta del recurso, slempre y cuando
los valores de UR y DR perm¡tan que la planta sea despachada en valores que

van desde el min¡mo técnico hasta la capac¡dad efectiva neta.

Los agentes podrán declarar la var¡ac¡ón máxima en MWh para un número de
intervalos, determinados por el agente, de valores de P(t-1) los cuales no
podrán translaparse.

2. Gráf¡camente:

P
Periodo P(t)

ACUERDO299



Consejo Nacional de OPeración
CNO

3. Ejemplo:

Rampa de aumenlo:

URl: Para un valorde P(t-1) de 40 MWh a 50 MWh: Váriación máxima de 10 MWh
LlR2: Para un valor de pit-i ) ¿e st MWh a 60 MWh: variación máxina de 10 MWh

UR3: Para un valor de P(t-l)de 61 MWh a EO MWh: Variación máx¡ma de 20 MWh

Rampa de disminución:

DR1: Para un valor de P(t-l) de 1Oo MWh a 80 MWh: Variac¡ón máxima de 20 MWh
óR2: Pam un valorde Pit¡i ¿e ¡o tvtwn a so tvlwh: vadac¡ón máx¡ma de 30 MWh

Nota: Los agentes podrán declarar un Bloque füo de salida desde despachos
super¡ores tMín¡mo Técn¡co hasta cero, el cual será ten¡do en cuenta por el
Centro Nacional de Despacho en los casos en los cuales sea más ópt¡ma esta

operac¡ón.

MODELO 3

Este modelo util¡za valores numér¡cos d¡ferentes a 1 para los parámetros a), b)'
c) y d). En este caso, se halla un ún¡co conjunto de valores para a, b y UR' de
tál'mán"ra que sea válido para represenlar las variac¡ones máximas de
generación en energía, de un período al siguiente, en el rango desde el mínimo
técn¡co y la capacidad efsctiva neta del recurso. Así mismo, un ún¡co conjunto
de valoies para c, d y DR, de tal manera qua sea vál¡do para representar las
var¡ac¡ones máximas da generación en energía, de un período al sigu¡ente, en
el rango desde la cápacidad efoct¡va del recurso y el mínimo técnico

Para hallar a), b), c) y d) se determina:

. Para la rampa de aumento (Mwh/hora):

Se gráfica P(t-1) vs. P(t), para cada valor de energía máximo pos¡ble en
cadá hora para llegar a la capacidad efeci¡va neta, párt¡endo desde el
mínimo técn¡co. Con base en los puntos graficados' se halla la ecuación de
la recta que más se ajusta a la representac¡ón de los mismos. La pend¡ente
de esta recta será la rampa de aumento UR en Mwh/hora del recurso a
apl¡car desde el mínimo técn¡co hasta la capacidad efect¡va.

. Para la rampa de d¡sminuciÓn (Mwh/hora):
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Se gráfica P(t) vs. P(!1), para cada valor de energía máximo pos¡ble en
cada hora para llegar al mínimo técnico, partiendo desds la capacidad
efect¡va neta. Con base en los puntos graficados, se halla la ecuac¡ón de la
recta qus más se ajusta a la representac¡ón de los mismos. La pend¡ente de
esta recta ssrá la ramDa de d¡sm¡nución DR en Mvvh/hora del recurso

Ejemplo:

Teniendo un recurso e¡n los siguientes valorss pos¡bles Ópt¡mos para
incrementar su generación desde el mín¡mo técnico hasta su capacidad
efect¡va:

Período Eneroía en sl oeríodo
MT 50
PI 65
Y¿ 7A
P3 90
P4 l l 0

C¡oscidad efectiv¡ 130

En este caso, los pares de valores dé P(t-1) y P(t) son los s¡gu¡éntes:

P(t-l) Plt)
50 ó5
65 18
78 90
90 t10
110 130

La gráfica correspondiente seriá:
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La ecuación de la linea recta que representa meior los puntos graf¡cados es:

P(t) - r.1147 P(r-r) = 7

P¡ra el modelo line¡l:

a* P(f) - b*P(t-l) € UR

Se concluye que:

b =  1 . 1 1 4 7
UR:  7

Por tanto, eslos valores serían utilizados para modelar la rampa de sub¡da del
recurso, desde su mínimo técn¡co hasta la capacidad efectiva neta, teniendo en
cuenta que para un valor dado de P(t-1) mayor al mín¡mo técnico, el siguiénte
valor de la rampa P(t) en lvfwh, debe ser tomado del área sombreada en la
oráflca.
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